
REQUISITOS PARA EL AJUSTE DE CARRERA PROFESIONAL 

 

Para el reconocimiento dentro de carrera profesional de actividades de capacitación dentro 

o fuera del Subsistema de Capacitación y Desarrollo (SUCADES), el certificado deberá 

contener como mínimo los siguientes requisitos: 

▪ Nombre completo con dos apellidos y número de identificación del funcionario (a).  

▪ Nombre especifico de la actividad. 

▪ Modalidad del certificado (Aprovechamiento o Participación). 
▪ Cantidad de horas totales y efectivas de la actividad. 
▪ En caso de ser APROVECHAMIENTO debe indicar la escala de calificación y nota 

final.  
▪ Rige y Vence (día, mes y año de inicio y término de la actividad). 
▪ Firmado y Sellado por la entidad certificadora. 
▪ Fecha y lugar de su emisión. 
▪ Los cursos deben de venir en español o acompañados de una traducción oficial. 
▪ Capacitaciones extranjeras deben venir apostillado por Relaciones exteriores. 

 
Capacitaciones virtuales 
 
Para las capacitaciones en modalidad virtual realizadas dentro o fuera del 
SUCADES, se deberá aportar el respectivo programa que contenga al menos los 
siguientes puntos: 

✓ El objetivo general y específicos 
✓ Contenidos del curso 
✓ Forma de evaluación del curso 
✓ Estrategia metodológica enseñanza-aprendizaje 

 
Además, para capacitaciones virtuales realizadas fuera del SUCADES, se deberá 
aportar una especie de bitácora detallada de los accesos diarios realizados por el 
usuario a la plataforma de la empresa certificadora, que justifique el cumplimiento 
cabal de las horas indicadas en el certificado del curso. La cual deberá contener 
firma y sello de la entidad certificadora. Detallamos un ejemplo: 
 
CURSO: EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES (MODALIDAD VIRTUAL) 

FECHA DE ACCESO HORA DE INICIO HORA DE 
CONCLUSIÓN 

CANTIDAD TOTAL 
DE HORAS PARA 

ESE DIA 

01-01-21 7:00 AM 12:00 AM 5 

15-01-21 3:00 PM 7:00 PM 4 

21-01-21 3:00 PM 6:00 PM 3 

03-02-21 5:00 PM 9:00 PM 4 

15-02-21 4:00 PM 8:00 PM 4 

    

TOTAL DE HORAS DEL 
CURSO. 

20 HORAS 

 
 
Fuente: DG-165-2017 y su Guía Instructiva de Reconocimiento (versión 2018), DG-333-2005, DG-064-2008 


